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Comunicación y su ámbito de protección de derechos dentro del campo de la 

Pregunta 4

 

 

La Carrera de Educación Inicial y la Asociación de Profesores de la Facultad de Filosofía, Letras 
y Ciencia de la Educación de la Universidad Central y el Colectivo de Género realizó un Foro 
Interactivo en torno a la pregunta 4 de la Consulta Popular a realizarse en Ecuador: ¿Está 
usted de acuerdo con enmendar la Constitución de la República del Ecuador para que nunca 
prescriban los delitos sexuales en contra de niñas, niños y adolescentes?

Ruth Páez, Decana de la Facultad, resaltó la importancia del tema para que los futuros 
docentes lideren procesos de desarrollo social y enfrentar un nuevo fututo para la Patria. En 
esta Facultad se imparte la Cátedra de Realidad Nacional en todas las carreras para generar 
conciencia. 

Rocío Rosero, Viceministra de Inclusión Económica y Social, reconoció la importancia de la 
pregunta porque no soslaya las clases de violencia: intrafamiliar, sexual, por consumo de 
alcohol o drogas. Violencia que produce culpa, ira, vergüenza, miedo, no permite un 
desarrollo normal a las víctimas que la reproducen en su vida y familia. Es deber institucional 
y personal dejar de ser impasibles ante la gravedad del problema, dimensionar, valorar y 
asumir su prevención. Por la magnitud del problema el Derecho internacional está presto a 
otorgar recursos para reparar los daños. 

Leonor Fernández Lavayen, especialista en protección de la niñez en Childfund-Ecuador, 
destacó la importancia de la pregunta en el área docente donde se revelan los primeros 
patrones culturales. Recordó las palabras de la Presidenta Bachelet “Las desigualdades se 
borran en la cuna”. Es obligación y deber de los profesores el asumir una actitud �rme y 
cercana ante actos de violencia para infundir con�anza en los niños en desarrollo. Este delito 
es imprescriptible, está siempre vigente, su recuerdo se mantiene y el agresor no puede 
trabajar nunca más en esta área. En lo internacional se discute este problema desde 1965. Es 
el contexto oportuno para la pregunta: lo que se va SER y HACER en la vida comienza en la 
infancia. JP 


